
- CORREIA BARREIRO FRANCISCO JOSE 

  
  

CATIROY S.A 

Guayaquil, 29 de Septiembre de 2016 

Señor: 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
A Sl 

¡ Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
CATIROY S.A. en la Junta general Extraordinaria de accionistas celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, usted va estar 
en el cargo el lapso de CINCO ANOS, debiendo ejercér la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera indivi dual 

CATIROY S.A se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Abg. 
J¡VOLE ZURITA ZAMBRANO;. Notario Público Vigé: 
Guayaquil, el 08 de Mayo de 2009, inscrita en el 
Cantón Guayaquil, el 18 de Mayo de 2009 

Atentamente 

la, ds hregera E Torres 
El e "0916706385 
SECRETARIA ADOHC DE LA JUNTA 

    
RAZON: Acepto el cargo- Guayaquil, 29 de Septiembr 

Naciohálidad Ecuatoriana 
GERENTE GENERAL— 

imo Quinto del Cantón 
egistrador Mercantil del 

e de 2016 

  
  

Dirección de la Compañía: Vía a la Costa Km 36,5, A cinco Kilómetros del Club 
la Costa teléfonos: 09800715397
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NUMERO DE REPERTORIO:40.518 / 7 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:03 

J 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil ¡ecistis queda inscrito el * / a 

  

  

  

j 
egistrador Mercantil del 

1 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CATIROY 
S.A., a favor de FRANCISCO JOSÉ CORREÍA BARREIRO, de fojas 
43. 400 a 43.403, Registro de Nombramientos número 11.636. 

/ ) 
ORDEN: 40518 
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o Guayaquil, 03 de octubre de 2016, 

A ( 
REVISADO POR: É , / 7 | | 

) 
fa responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, E: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
y DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

le exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estables ido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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